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REPÚBIICA DE COLOMBIA

RAMA ¡UDICIAL DEL PODER PúSL¡CO
,uzGADO QUINCE (15) TABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020. Al Despacho del señor Juez el presente Proceso
No. 1100131050152o1900054600, informando que dentro del término legal la

da CLUB CAMPESTRE RANCHO, contesto la d (fls. 31 a 140). Sírvase

La secretaria,
coY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEr CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER
PERSONERÍA at Doctor ATEJANDRO ARIAS dSRIltl, con CC 79.658.510 y Tp 101.544
del CS de la J como apoderado de la demandada CLUB CAMPESTRE EL RANCHO,
conforme al poder otorgado para tal efecto, obrante a folios 26 al 30 del plenario.

Por reunir los requisitos consagrados en e! artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE TIENE
POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada CLUB CAMPESTRE EL
RANCHO

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECTSTóN DE EXCEPCIONES PREVTAS, SANEAMTENTO y FTJACTóN DEL LrTrGrO,
DECRETO DE PRUEBAS y ta AUDIENCIA DE fnÁU¡fe Y ¡UZGAMIENTO, previstas en
los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el día MIERCOLES ONCE l1f ) DE
NOVIE},TBRE DE DOS I,IIL VEINTE I2O2O'I A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE
LA TARDE (2:3O P.l.l.).

NOTrFÍQUESE Y CÚUplASe

El Juez,
ARIEL ARIAS rúñez

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 34L97O8, Email : jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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